
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
DEBIDO PROCESO, FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN Y PROTECCIÓN 

CONTRA ACTOS ARBITRARIOS 

 

OBJETIVO DEL DÍA 

Al finalizar este día debes poder: 

• comprender el principio de legalidad,  

• entender qué es la seguridad jurídica,  

• identificar qué protege el debido proceso,  

• diferenciar fundamentación y motivación,  

• comprender el contenido esencial de los artículos 14 y 16,  

• reconocer límites constitucionales a la autoridad.  

 

META PSICOPEDAGÓGICA 

Hoy estudiarás uno de los temas MÁS IMPORTANTES del examen y del sistema 
constitucional. 

La clave NO es memorizar palabras aisladas. 

La clave es comprender: 

• cómo la Constitución protege a las personas frente al poder,  

• cómo evita abusos,  

• cómo obliga a las autoridades a actuar legalmente.  

 

IDEA GENERAL DEL DÍA 

Artículo 14 y 16 = 

“Protección contra arbitrariedad.” 

 



BLOQUE 1 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

 

CONCEPTO 

Toda autoridad únicamente puede hacer aquello que la ley le permite. 

 

FINALIDAD 

Evitar: 

• abusos,  

• arbitrariedad,  

• exceso de poder,  

• actuaciones ilegales.  

 

IDEA CLAVE 

Legalidad = 

“La autoridad debe obedecer la ley.” 

 

¿QUÉ ES UNA ACTUACIÓN ARBITRARIA? 

Es cuando una autoridad: 

• actúa sin fundamento legal,  

• excede sus facultades,  

• toma decisiones injustificadas,  

• viola procedimientos.  

 

EJEMPLO SIMPLE 

Una autoridad NO puede: 



• detener personas sin justificación legal,  

• entrar a domicilios sin autorización,  

• imponer sanciones sin procedimiento.  

 

IMPORTANCIA DE LA LEGALIDAD 

La legalidad protege: 

• libertad,  

• patrimonio,  

• seguridad,  

• derechos humanos.  

 

PALABRAS ANCLA 

• Ley  

• Autoridad  

• Límite  

• Procedimiento  

 

BLOQUE 2 
SEGURIDAD JURÍDICA 

 

CONCEPTO 

La seguridad jurídica es la garantía de que: 

• las personas conocerán las reglas,  

• existirán procedimientos claros,  

• las autoridades actuarán legalmente,  



• los derechos serán respetados.  

 

FINALIDAD 

Dar certeza y protección frente al poder público. 

 

IDEA CLAVE 

Seguridad jurídica = 

“Protección contra incertidumbre y abuso.” 

 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE? 

Sin seguridad jurídica: 

• existiría miedo,  

• incertidumbre,  

• arbitrariedad,  

• injusticia.  

 

EJEMPLO 

Una persona debe saber: 

• por qué la investigan,  

• qué ley se aplica,  

• qué autoridad interviene,  

• cuáles son sus derechos.  

 

BLOQUE 3 
ARTÍCULO 14 



LEGALIDAD Y DEBIDO PROCESO 

 

IDEA PRINCIPAL 

Nadie puede ser afectado en sus derechos sin un procedimiento legal. 

 

TEXTO CENTRAL DEL ARTÍCULO 14 

A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de: 

• libertad,  

• propiedades,  

• posesiones,  

• derechos,  

sin juicio seguido ante tribunales previamente establecidos. 

 

CONCEPTO DE DEBIDO PROCESO 

Es el conjunto de garantías que aseguran un procedimiento justo. 

 

¿QUÉ PROTEGE EL DEBIDO PROCESO? 

Protege contra: 

• arbitrariedad,  

• injusticias,  

• abusos de autoridad,  

• decisiones ilegales.  

 

ELEMENTOS DEL DEBIDO PROCESO 



Elemento Significado 

Derecho de audiencia Poder defenderse 

Tribunal competente Autoridad legal 

Procedimiento legal Reglas claras 

Resolución fundada Basada en ley 

 

DERECHO DE AUDIENCIA 

Concepto 

Toda persona tiene derecho a defenderse antes de ser afectada jurídicamente. 

 

IMPORTANCIA 

Nadie debe ser sancionado sin oportunidad de: 

• explicar,  

• responder,  

• aportar pruebas,  

• defenderse.  

 

IDEA CLAVE 

Derecho de audiencia = 

“Primero escuchar antes de sancionar.” 

 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 

Concepto 

Una ley nueva NO puede perjudicar hechos ocurridos antes de su existencia. 

 



EJEMPLO SIMPLE 

No puede castigarse a una persona por una conducta que no era ilegal cuando 
ocurrió. 

 

IDEA CLAVE 

Irretroactividad = 

“La ley nueva no perjudica el pasado.” 

 

BLOQUE 4 
ARTÍCULO 16 

SEGURIDAD JURÍDICA 

 

IDEA PRINCIPAL 

La autoridad no puede actuar arbitrariamente. 

 

TEXTO CENTRAL DEL ARTÍCULO 16 

Nadie puede ser molestado: 

• en su persona,  

• familia,  

• domicilio,  

• papeles,  

• posesiones,  

sin mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal 
del procedimiento. 

 

CONCEPTO DE “MOLESTAR” 



Significa afectar derechos mediante: 

• revisiones,  

• detenciones,  

• inspecciones,  

• investigaciones,  

• aseguramientos.  

 

FUNDAMENTACIÓN 

Concepto 

La autoridad debe citar la ley que le permite actuar. 

 

EJEMPLO 

Debe señalar: 

• artículo,  

• norma,  

• facultad legal aplicable.  

 

IDEA CLAVE 

Fundamentar = 

“Decir qué ley autoriza.” 

 

MOTIVACIÓN 

Concepto 

La autoridad debe explicar las razones que justifican su decisión. 

 

EJEMPLO 



Debe explicar: 

• hechos,  

• circunstancias,  

• razones jurídicas.  

 

IDEA CLAVE 

Motivar = 

“Explicar por qué actúa.” 

 

DIFERENCIA ENTRE FUNDAMENTAR Y MOTIVAR 

Concepto Significado 

Fundamentar Citar la ley 

Motivar Explicar razones 

 

AUTORIDAD COMPETENTE 

Concepto 

Autoridad legalmente facultada para actuar. 

 

IMPORTANCIA 

Una autoridad sin facultades NO puede intervenir legalmente. 

 

IDEA CLAVE 

Competencia = 

“Autoridad con facultad legal.” 

 



BLOQUE 5 
CATEO 

 

CONCEPTO 

Es la revisión autorizada judicialmente de un domicilio o lugar privado. 

 

FINALIDAD 

Buscar: 

• personas,  

• objetos,  

• pruebas.  

 

REQUISITOS DEL CATEO 

Debe existir: 

• orden judicial escrita,  

• autoridad competente,  

• fundamentación,  

• motivación.  

 

IMPORTANCIA 

Protege contra invasiones arbitrarias al domicilio. 

 

IDEA CLAVE 

Cateo = 

“Revisión autorizada judicialmente.” 

 



BLOQUE 6 
FLAGRANCIA 

 

CONCEPTO 

Existe flagrancia cuando una persona es sorprendida: 

• cometiendo un delito,  

• inmediatamente después de cometerlo.  

 

IMPORTANCIA 

Permite actuación inmediata de la autoridad. 

 

IDEA CLAVE 

Flagrancia = 

“Delito sorprendido en el momento.” 

 

BLOQUE 7 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO 

 

CONCEPTO 

El domicilio privado está protegido constitucionalmente. 

 

FINALIDAD 

Evitar: 

• entradas ilegales,  

• invasiones arbitrarias,  



• abusos de autoridad.  

 

IDEA CLAVE 

Domicilio inviolable = 

“El hogar está protegido.” 

 

BLOQUE 8 
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 

 

CONCEPTO 

Las comunicaciones privadas están protegidas contra intervenciones ilegales. 

 

EJEMPLOS 

• llamadas,  

• mensajes,  

• correos,  

• comunicaciones digitales.  

 

FINALIDAD 

Proteger: 

• privacidad,  

• intimidad,  

• libertad personal.  

 

IDEA CLAVE 



Comunicaciones privadas = 

“La privacidad está protegida.” 

 

RELACIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS 

Concepto Protege 

Legalidad Actuación conforme a ley 

Seguridad jurídica Certeza y protección 

Debido proceso Juicio justo 

Fundamentación Base legal 

Motivación Explicación jurídica 

Cateo Protección del domicilio 

Flagrancia Actuación inmediata legal 

 

MEMORIZACIÓN ESTRATÉGICA 

MÉTODO: 

“ARTÍCULO → IDEA → PALABRA ANCLA” 

Artículo Idea Palabra Ancla 

14 Debido proceso Justicia 

16 Seguridad jurídica Legalidad 

 

FRASES CLAVE PARA MEMORIZAR 

Artículo 14 

• Debido proceso  

• Derecho de audiencia  

• Irretroactividad  



• Tribunal previamente establecido  

 

Artículo 16 

• Fundar y motivar  

• Mandamiento escrito  

• Autoridad competente  

• Cateos  

• Flagrancia 

 


